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PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1°. - La presente ley tiene por objeto, evitar al máximo posible, la 

comisión del delito de fraude por la manipulación física de tarjetas de débito, 

crédito y/o tarjeta de compra. 

Artículo 2°. - Los proveedores de servicios o comercios adheridos al sistema de 

tarjetas de débito, crédito o compra se abstendrán de requerir la entrega de la 

tarjeta sea de crédito, débito y/o tarjeta de compra a los usuarios titulares, 

adicionales o beneficiarios de extensiones para realizar operaciones. 

Las tarjetas deberán ser manipuladas únicamente por los titulares o usuarios a 

cuyo nombre se han emitido o por adicionales o beneficiarios. 

Artículo 3°. - A los fines de la presente ley se entenderá por: 

a) Se entiende por sistema de Tarjeta de Crédito al conjunto complejo y 

sistematizado de contratos individuales cuya finalidad es: 

1. Posibilitar al usuario efectuar operaciones de compra o locación 

de bienes o servicios u obras, obtener préstamos y anticipos de 

dinero del sistema, en los comercios e instituciones adheridos. 

2. Diferir para el titular responsable el pago o las devoluciones a 

fecha pactada o financiarlo conforme alguna de las modalidades 

establecidas en el contrato. 

3. Abonar a los proveedores de bienes o servicios los consumos del 

usuario en los términos pactados. 
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b) Titular de Tarjeta de Crédito: Aquel que está habilitado para el uso de la 

Tarjeta de Crédito y quien se hace responsable de todos los cargos y 

consumos realizados personalmente o por los autorizados por el mismo. 

c) Usuario, titular adicional, o beneficiario de extensiones: Aquel que está 

autorizado por el titular para realizar operaciones con Tarjeta de Crédito, 

a quien el emisor le entrega un instrumento de idénticas características 

que al titular. 

d) Tarjeta de Compra: Aquella que las instituciones comerciales entregan a 

sus clientes para realizar compras exclusivas en su establecimiento o 

sucursales. 

e) Tarjeta de Débito: Aquella que las instituciones bancarias entregan a sus 

clientes para que, al efectuar compras o locaciones, los importes de las 

mismas sean debitados directamente de una cuenta de ahorro o 

corriente bancaria del titular. 

f) Proveedor o Comercio Adherido: Aquel que, en virtud del contrato 

celebrado con el emisor, proporciona bienes, obras o servicios al usuario 

aceptando percibir el importe mediante el sistema de Tarjeta de Crédito. 

Artículo 4°. - El Poder Ejecutivo designara la Autoridad de Aplicación. 

La Autoridad de Aplicación tendrá como principal función instrumentar una 

campaña de concientización acerca de los cuidados para la manipulación de 

tarjetas de crédito, débito o compra e información sobre la presente ley. 

Artículo 5°. - Para realizar una operación comercial, los proveedores de 

servicios o comercios adheridos al sistema de tarjetas de débito o crédito, 

deben requerirle al titular que las exhiba de modo que puedan verlas 

adecuadamente para constatar que los datos y la firma contenidos en ellas 

coincidan con los del documento nacional de identidad de quien las porta. 
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Artículo 6°. - A los efectos de cumplir con la presente ley, el proveedor o 

comercio adherido al sistema de tarjetas de débito o crédito debe acondicionar, 

en el plazo de sesenta días a partir de la entrada en vigencia de esta ley, sus 

dispositivos de cobro electrónico. 

Artículo T. - El incumplimiento de la presente ley hace pasible al infractor de 

las sanciones previstas en la Ley Nacional 24.240. 

Artículo 80. - De forma. 
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FUNDAMENTOS 

Con los adelantos tecnológicos, junto a enormes beneficios como eficiencia, 

rapidez, comodidad, practicidad, comenzaron a aparecer algunas cuestiones 

relacionadas con la inseguridad que la presente ley trata de prevenir. 

A la hora de manipular tarjetas de débito, crédito o compras es importantes que 

el usuario, tenga un respaldo legal a la hora de exigir una conducta por parte 

del proveedor. 

Son cientos los casos que se suman en los que, ignorando la forma en que ha 

sucedido, se encuentran compras no efectuadas cargadas a nombre del titular. 

Evitarlo es posible, siempre y cuando el usuario esté atento en el momento de 

la manipulación de la tarjeta, aunque se hace difícil seguir con la vista el 

destino de la misma cuando es manipulada por el mencionado proveedor. 

Esta razón y otras que se repiten constantemente, e inspirada en una Ley 

aprobada recientemente en la Legislatura de la Provincia de Neuquén, Ley 

3318 sancionada el 14 de enero de 2022, es que se propone la presente Ley 

que simplemente prohíbe la manipulación de tarjetas por parte del proveedor 

del producto o servicio que se adeuda. 

Para la implementación, en algunos casos será necesario realizar una 

adecuación tecnológica, lo que no será requerido en la mayoría de los casos. 

La Ley Nacional 24240 de Defensa al consumidor provee las herramientas en 

caso de incumplimiento de la presente Ley. 

Será necesario además, como queda explicitado en el artículo tercero 

instrumentar una campaña de concientización acerca de los cuidados para la 
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manipulación de tarjetas de crédito, débito o compra e información sobre la 

presente ley. 

Por último, se deja constancia que las definiciones agregadas en el articulo 30  

de la presente, fueron tomados de la Ley Nacional de Tarjetas de Crédito, ley 

25.065 artículos 1° y 2° 

Esta Ley pretende ser una herramienta más de protección al Consumidor, por 

lo que solicito a las diputadas y diputados acompañen el presente proyecto. 


